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núm. Siete de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 29 de agosto de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 4 de agosto de 2005, de la Direc-
ción Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo del Decreto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar
publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.14.31.01.11.77100.32.B.4 al
amparo del Decreto 11/99, de 26 de enero de 1999, que
desarrolla las ayudas públicas para la contratación a tiempo
parcial indefinida.

Programa: Subvención Fomento de Reducción de Jornada.

Expediente: RJ/00098/05.

Beneficiario: Equipamiento Familiar y Serv., S.A.

Municipio: Algeciras

Importe: 12.431,52.

Cádiz, 4 de agosto de 2005.- El Director, Juan Manuel
Bouza Mera.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 12 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
co el acuerdo de concesión de ayudas en materia de
Promoción Comercial (Convocatoria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de Promoción
Comercial (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004), esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 12 de agosto
de 2005, de la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
concesión de ayudas en materia de Promoción Comercial (Con-
vocatoria año 2005).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Plaza de la Constitución, 13, de Jaén, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 12 de agosto de 2005.- La Delegada, Antonia Olivares
Martínez.

RESOLUCION de 24 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
co el acuerdo de concesión de ayudas para la Moder-
nización y Fomento de la Artesanía Andaluza (Con-
vocatoria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas para la Modernización y
Fomento de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 7, de 13 de
enero de 2004), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 24 de agosto
de 2005, de la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
concesión de ayudas para la Modernización y Fomento de
la Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2005).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Plaza de la Constitución, 13, de Jaén, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 24 de agosto de 2005.- La Delegada, Antonia Olivares
Martínez.

RESOLUCION de 24 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
co el acuerdo de concesión de ayudas para la Moder-
nización y Fomento de la Artesanía Andaluza (Con-
vocatoria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas para la Modernización y
Fomento de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 7, de 13 de
enero de 2004), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 24 de agosto
de 2005, de la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
concesión de ayudas para la Modernización y Fomento de
la Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2005).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Plaza de la Constitución, 13, de Jaén, a
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 24 de agosto de 2005.- La Delegada, Antonia Oli-
vares Martínez.

RESOLUCION de 24 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
co el acuerdo de concesión de ayudas en materia de
Promoción Comercial (Convocatoria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de promoción
comercial (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004), esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 24 de agosto
de 2005, de la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
concesión de ayudas en materia de Promoción Comercial (Con-
vocatoria año 2005).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Plaza de la Constitución, 13, de Jaén, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 24 de agosto de 2005.- La Delegada, Antonia
Olivares Martínez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 23 de agosto de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo, P.A. núm. 146/2005, interpuesto por
doña Inés Gallardo Serrano ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

En fecha 19 de agosto de 2005, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de Salud de Cádiz:

«Resolución de la Delegacion Provincial de Salud de
Cádiz, por la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo num. Uno de Cádiz, en el recurso núm. 146/2005
interpuesto por doña Inés Gallardo Serrano.»

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Cádiz, se ha efectuado requerimiento para que
se aporte el expediente administrativo correspondiente al recur-
so P.A. núm. 146/2005 interpuesto por doña Inés Gallardo
Serrano contra desestimación presunta de la reclamación efec-
tuada con fecha 3 de noviembre de 2004, sobre mejor derecho
a la adjudicación de nombramiento eventual en la categoría
de Técnico de Laboratorio, realizado en el Hospital de Jerez
de la Frontera.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Cádiz, a 19 de agosto de 2005.
El Delegado Provincial de Salud. P.S. El Secretario General,
Fdo.: José Dorronzoro Sánchez.»

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 22 de noviembre de 2005, a las 12,20 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo, P.A. núm. 146/2005.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el
49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo
de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles
saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente,
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 23 de agosto de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 25 de agosto de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso-contencioso
administrativo, P.A. núm. 142/2005, interpuesto por
doña Rosario Pérez García, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

En fecha 22 de agosto de 2005, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de Salud de Cádiz:

«Resolución de la Delegación Provincial de Salud de
Cádiz, por la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Uno de Cádiz, en el recurso núm. 142/2005
interpuesto por doña Rosario Pérez García.»

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Cádiz, se ha efectuado requerimiento para que
se aporte el expediente administrativo correspondiente al recur-
so P.A. núm. 142/2005 interpuesto por doña Rosario Pérez
García contra nombramiento efectuado con fecha 4 de marzo
de 2004, por el Hospital de la Línea de la Concepción, en
la categoría de Auxiliar de Enfermería.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4, de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Cádiz, a 22 de agosto de 2005.
El Delegado Provincial de Salud. Fdo: Hipólito García Rodrí-
guez.»

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 22 de noviembre de 2005, a las 9,45 horas.


